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ANUNCIO 

 
 

         
 

           
 

 

 
  Se pone en conocimiento de la población en general que por Resolución de 

10/10/2023 de la Dirección General de Sistemas y Valores del Deporte de la 

CONSEJERIA DE TURÍSMO, CULTURA Y DEPORTE DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA, se ha comunicado al Ayuntamiento de Carcabuey  la concesión de 

una subvención por importe de 5.989,96 euros (IVA incluido),  al amparo de la 

Orden de 21 de abril de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a las 

entidades locales de la comunidad autónoma de Andalucía para la creación de 

unidades activas de ejercicio físico o denominación equivalente (UAEF,S) dentro 

del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

“financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU” 

 

La finalidad de esta subvención es  la creación de una Unidad Activa de 

Ejercicio Físico (UAEF) mediante la adaptación de una sala en la planta alta en la 
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instalación de  titularidad municipal: PABELLÓN MUNICIPAL DE CARCABUEY, 

sito en la Avenida de la Constitución, 4. El proyecto consta de adquisición del 

siguiente equipamiento: 

 Maquinaria para llevar a cabo los procesos de entrenamiento. 

- Cinta de andar – correr. 

- Remo rehabilitador. 

- Bicicleta reclinada. 

- Ergómetro de tren superior. 

 

 Utensilios para almacenaje. 

- Material para un buen almacenaje evitando el mayor deterioro    

   posible. 

 Material complementario. 

- Material especifico para evaluación fisiológica: báscula, 

- Suelo aislante. 

- Material para entrenamiento funcional: trx, bandas elásticas, gomas   

  de resistencia. 

- Material polivalente: picas, colchonetas, pesas, escaleras de   

   precisión, conos. 

- Material de tonificación: bosu, cuerdas de trabajo, Kepler, o  

  similares.. 

 

 

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el artículo 18 de la 

ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y el artículo 31.2 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 

citada ley.  

 
 
 

FIRMADO Y FECHADO ELECTRÓNICAMENTE 
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